Por los que amamos y para los que amamos

Sistema tributario argentino: fábrica perenne de pobres e indigentes

Resumen Ejecutivo
La contradicción manifiesta entre nuestro orden jurídico constitucional y las leyes que lo reglamentan ha llevado que los académicos del mundo nos estudien como único caso en que la misma sociedad decide voluntariamente involucionar, desde hace 80 años,  en sus modos y calidades de vida.

Cuando la competencia internacional se define por la aplicación del conocimiento en los procesos de producción y distribución (valor agregado) siendo la formación académica su plataforma; nosotros nos solazamos gravando su aplicación práctica (la tecnología) con alícuotas inauditas mientras desfinanciamos y destruimos los cimientos del futuro digno para todos, sin excluidos y en paz social, que solo la educación posibilita.

El doctor Anoop Singh, representante del FMI a cargo de las negociaciones con Argentina por su default, dijo al respecto el 25 de febrero de 2002 en Nueva Delhi:

“La humanidad no merece, que los dirigentes políticos de 36 millones de habitantes desperdicien casi tres millones de kilómetros cuadrados de superficie terrestre y encima salgan a pasar el sombrero cuando el saqueo tornó inviable al más viable de los países”
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Sistema tributario argentino: fábrica perenne de pobres e indigentes
El método aplicado en Argentina para financiar el gasto público destruye la capacidad generadora de riqueza de sus habitantes porque, si algo conocemos con certeza en las ciencias económicas es el probado efecto de los impuestos al consumo en mermar la capacidad adquisitiva de la sociedad en que se aplican. A mismo nivel de ingreso real, disminuye la capacidad de demanda por lo que baja la actividad económica y, en consecuencia, cae la renta global, disminuyendo el ahorro total reduciendo la tasa de inversión. Por esto último hay menor demanda de bienes de capital por lo que el efecto combinado de baja en la demanda de bienes finales e intermedios provoca la reducción de la base imponible oportunamente estimada, por lo que el fisco recauda menos de lo calculado antes de la aplicación del tributo, dada la disminución del nivel de actividad económica en toda la sociedad. Ese menoscabo en los ingresos públicos pronosticados en Argentina se lo financió de distinto modo según las circunstancias históricas. Sea emitiendo dinero para pagar las obligaciones del gobierno, sin considerar los bienes producidos provocando inflación; o tomando préstamos públicos de las cajas de jubilación a largo plazo entregando títulos sin indexar; o prendando el patrimonio de las empresas públicas para financiar el gasto corriente del estado nacional y no el de la empresa garante del préstamo (YPF); o no prestar servicios esenciales de educación, salud, seguridad, defensa y justicia; o enajenando el patrimonio público; o concesionando a sus prestamistas los monopolios viales, sanitarios, energéticos, etc.; o endeudándonos externamente con garantía soberana. Al aplicarse y profundizarse sin interrupción esta metodología, la sociedad se empobrece sistémicamente, por lo que, desde el inicio del período fiscal hasta su fin, disminuye la base imponible real y, por ello, los ingresos fiscales, que son una proporción de ella. Así colapsa la cadena de pago del estado que, para resolver la urgencia, pide crédito a financistas nacionales e internacionales dando como garantía de pago futuro un incremento en las alícuotas impositivas a los consumos. Esta decisión política inicia un nuevo ciclo de empobrecimiento que cerrará de la misma forma pero con un menor nivel de riqueza total disponible para la sociedad. Un claro ejemplo de funcionamiento del ciclo de empobrecimiento lo podemos ver cuando Argentina inicia la ejecución del plan de convertibilidad que tenía una alícuota general del 13% de impuesto al valor agregado (IVA) y no se aplicaba el impuesto a los débitos y créditos bancarios, más conocido como impuesto al cheque. Al final del plan de convertibilidad se aplicaba el 1,2% de impuesto al cheque y el 21% de IVA. Solo por estos conceptos los $13 de impuesto inicial que se pagaba por cada $100 de consumo, terminaron en $22,45 por la misma operación comercial incrementando la alícuota impositiva en el 73%, aún cuando la inflación en ese período fue prácticamente inexistente. Comenzó con hiperinflación y 9.000.000 de personas excluidas del proceso económico y terminó sin inflación, con un mayor número de excluidos y en bancarrota.

Indudablemente el escalón de bienestar que arribamos estaba un peldaño abajo del que partimos. Lo mismo puede inferirse de cada uno de los gobiernos anteriores en el que a su inicio la sociedad estaba, generalmente, un escalón más alto, en término de bienestar general, que cuando el respectivo gobierno finalizaba. Nada supone que ocurra algo distinto con este gobierno ni con el que le suceda si no pensamos en modificar la metodología del financiamiento público.
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Cabe acotar en cada fase terminal del ciclo se da una brusca aceleración de los precios internos, y cuando la puja con los salarios es crítica, bordeando la hiperinflación, se resuelve devaluando, que es el mecanismo más simple, cruel injusto de transferir recursos de los que más necesitan y menos tienen al gobierno de turno.

Métodos de financiamiento público

Los reyes siempre quitaban a sus nobles, y ellos a los vasallos, lo que necesitaban para sus necesidades hasta que la Carta Magna inglesa de 1215 modifica esa política de los reinos europeos. Los reyes debieron parlamentar con los nobles para consensuar ese financiamiento pero en Castilla, en larga guerra con los musulmanes, las urgencias bélicas llevaron a evitar la imposición directa a las propiedades feudales y para no deliberar, Alfonso X “El Sabio” rey de Castilla de 1252 a 1284, razonó que en su reino, todo producto que saliera (lana fundamentalmente a Flandes) debía pagar una tasa, lo mismo todo lo que entraba (paños o telas confeccionadas en el norte de Europa) que llamó almojarifazgo (inspección), igual al derecho que los moros cobraban en los puertos de Andalucía .

Este no era el único impuesto a las operaciones comerciales (portazgo, sisa de tránsito a la Mesta (monopolio de la lana), diezmo de mar entre otros) pero fue el más relevante

Desde allí, en los últimos 1200 años, se desarrollaron 2 modos de financiar al gobierno:
1- Imposición a la actividad económica que enriquece al gobernante y a sus amigos empobreciendo a la sociedad sometida a ese arbitrio: Al colapso del reino visigodo la península ibérica fue dominada al sur por los musulmanes creando el emirato de Córdoba. En el 718 se estableció al norte el reino de Asturias, como primer y única entidad política cristiana en esa región. En el 810 se divide en el reino de Navarra (capital Pamplona), en 910 se establece el reino de León (Capital León) y de Castilla (capital Burgos), en 1035 el reino de Aragón (capital Zaragoza). Este desarrollo político consolida el feudalismo. Cada territorio tenía gente rica e influyente que podían ser nobles o comerciante, los habitantes de la ciudad y los que vivían en el condado o zona rural. Durante 500 años mientras se luchaba contra los musulmanes los hombres fuertes de estas comunidades tenían llegada directa al rey. Castilla tenía una sociedad pastoril o ganadera donde muy pocos eran muy ricos y del resto, la mayoría se dedicaba a criar ovejas para obtener lana y alimentos. No tenía industrias y enviaba lana a Flandes cambiándola por manufacturas que allí sí se confeccionaban. En sus comienzos Aragón no era tan rico como Castilla, pero tenía el puerto de Barcelona que ya era un importante factor comercial. Al unirse las coronas de Castilla (Isabel) y Aragón (Fernando) se debilita la influencia de los castellanos sobre la corona y, cuando asume Carlos I, borgoñés, que no hablaba castellano, como rey de España trae asesores y funcionarios extranjeros utilizando los impuestos de Castilla para pagarles. Tal es lo que sucedía con el derecho de alcabala originado como impuesto local en 1342 y que desde 1349 se aplicó a perpetuidad en todo el reino de castilla por Alfonso XI (en Argentina abolido durante el gobierno de Urquiza con una activa participación de su ministro de economía el doctor Mariano Fragueiro). Recaía sobre todas las compraventas de muebles, inmuebles y servicios (igual a nuestro IVA, ingreso bruto provincial, tasa municipal de higiene profilaxis, impuesto interno al consumo o a los créditos y débitos bancarios) que se efectuaban en Castilla y era la más importante fuente de recursos que tenía cada pueblo porque el rey daba la facultad de cobrarlo a la comunidad por medio de un arrendador que le pagaba anticipadamente al rey lo que necesitaba obteniendo ese derecho que compartía con la ciudad. Desde entonces ya se conocía su efecto paralizante y destructor de la actividad económica. Esto se agravó más cuando se suman las exacciones del almojarifazgo (almojarife término de origen árabe equivalente a inspector) impuesto por Alfonso X que recaía en el traslado de mercadería que entraban o salían por la frontera de Castilla (igual a nuestras actuales retenciones a la exportación o aranceles a la importación) Mientras que lo producido por esos impuestos quedaba en Castilla beneficiaba a sus burócratas y nobles con la anuencia del rey pero todo cambia cuando Carlos I decide transferirlo a sus otros dominios para beneficio de sus funcionarios y asesores extranjeros subordinando los intereses de Castilla a los de Flandes. Los procuradores de la corte de Valladolid en 1518 y los de Santiago en 1520 niegan a Carlos I esta facultad por lo que semana después de esta última convoca a la corte en La Coruña y por extorsión o amenaza los representantes de las comunas castellanas aprueban el pedido de Carlos de Habsburgo. Ante ello quienes vivían en Castilla usan por primera vez la palabra Comunidades en un documento de protesta que envían al rey:
“.. pedir al rey nuestro señor tenga por bien se hagan arcas de tesoro en las Comunidades en que se guarden las rentas destos reynos para defendellos e acrecentarlos e desenpeñarlos, que no es razón Su Cesárea Majestad gaste las rentas destos reynos en las de otros señoríos que tiene...”

Ello dio lugar a lo que hoy conocemos como revolución comunera o Guerra de las Comunidades de Castilla entre 1520 y 1521 en que Carlos I los derrota e impone una forma de gobierno caracterizada por sus largas ausencias de España otorgando gran poder a los secretarios de los consejos reales que así intermediaban influencias entre el rey y los nobles y poderosos comerciantes de cada comuna.
2- Contribución ciudadana obligatoria, de base inmobiliaria, para pagar el gasto común que, sin afectar la actividad económica, financia certera y oportunamente al gobierno y posibilita el crecimiento sin límite de su sociedad: Mientras los dominios españoles y de otros reinos impositivamente vivían lo descripto, el 16 de septiembre de 1620 parten, del puerto inglés de Plymouth, 101 puritanos ingleses emigrantes a bordo del Mayflower.
Llamados pilgrims o peregrinos, venían a Virginia, con licencia para radicarse como colonos, buscando la libertad religiosa que les fue quitada por Jacobo I cuando en su reinado impuso obligatoriamente el anglicanismo a sus súbditos, entre 1603 y 1625.
Mal tiempo y errores de navegación los hicieron anclar en lo que hoy es Provincetown (Massachusetts), el 21 de noviembre de 1620 a 800km al noreste de Virginia. Al ya no ser vinculante la licencia concedida por la compañía de Londres, porque no los llevó a Virginia, se consideraron hombres libres e independientes de Inglaterra. Ante la necesidad inglesa de lugares apropiados para aprovisionar su marina y evitar que estos puertos estén disponibles para otras flotas, Jacobo I envía una comitiva oficial a negociar e incorporar estos territorios a los dominios de Su Majestad Británica. Así fue que con algunos jefes de las 41 familias que vinieron, entre los que estaba John Alden, William Bradford, William Brewster, John Carver, Miles Standish y Edward Winslow, firmaron, el 21 de diciembre de 1620, el llamado “Pacto del Mayflower”, considerado la primer constitución escrita de América, que sometía a los pasajeros a un 'cuerpo político civil' y tenía la facultad de elaborar y promulgar leyes tributarias que acataban todos los colonos. Estableció el gobierno de la mayoría, que perduró en la colonia de Plymouth hasta su absorción en 1691 por la Compañía de la Bahía de Massachussets. Estos hombres, de convicción religiosa, crean Boston en 1630 para hacer allí un estado eclesiástico puritano intransigente, que luego, por diferencias políticas y religiosas, hacen que un número de ellos abandonen el lugar y funden Rhode Island en 1636. Los valores y principios que nutrían el espíritu de aquellas personas los impulsó a resolver una circunstancia social compleja con una visión política que plasmó, en un acuerdo, la concreción de una inmejorable herramienta económica, actualmente conocida como “Contribución Directa de Base Territorial” (CDBT). Simplemente consistía en que la corona inglesa informe, antes del año fiscal, cuanto necesitaba para satisfacer su deseo de financiamiento. A este importe lo dividían por la superficie de la colonia de Plymouth y a ese monto lo multiplicaban por la superficie que cada colono poseía. A cambio de la seguridad de financiamiento que se comprometían a dar, la corona no gravaba sus exportaciones ni importaciones con aranceles de ningún tipo y, de este modo, continuarían siendo ingleses. El impacto favorable para el crecimiento sostenido a largo plazo fue y es insuperable a diferencia de las otras colonias afectadas por todo tipo de aranceles e impuestos internos. La CDBT es imposible de no pagar porque su base de cálculo territorial no varía y para tener derecho a al uso de la tierra, su dominio debía estar perfectamente registrado. Desalentaba el contrabando porque no existían precios diferenciales para los bienes. No afectaba artificialmente la formación de precios. No quitaba capacidad adquisitiva al consumo del mercado interno por lo que no disminuía el nivel de actividad de las unidades productivas permitiendo alcanzar altas rentas incrementando la tasa de inversión. Todo esto a la par de asegurar financiar el gasto público (entonces solo eran las apetencias del Rey) en el monto y tiempo previsto.
América del Norte fue colonizada por Holanda, Francia, España e Inglaterra. Solo esta última aplicó una política de ingresos públicos totalmente distinta a lo que hicieron los otros 3 reinos, desarrollando la herramienta idónea para posibilitar razonablemente un pacífico horizonte de crecimiento a largo plazo. Este sencillo método surgido del sentido común y del gran deseo de libertad de esos colonos es hasta hoy la mejor tecnología de organización fiscal que se conoce. Actualmente a esta ecuación se agregaron ponderadores relativos a densidad, salud, educación y otros, pero, hasta el presente, el efecto para promover el crecimiento que tiene esta técnica de financiar el gasto común no ha sido superado, pues, al ser una carga fija dispuesta por un año sobre una superficie, cuanto más se produjera en ella, menos incide la contribución por unidad producida, por lo que, si se busca disminuir el impacto tributario sobre la economía, solo hay que producir más. Como ejemplo sencillo: si una superficie debe contribuir con $100 y allí se produce 1 unidad, esa unidad absorbe totalmente la carga. Si produce 2 unidades cada una participa del 50%. Si produce 100 es $1 por cada una. Si es 1000 es $0,10 y si es 10.000 es $0,01 por unidad. Todos los otros métodos son directos al nivel de actividad porque son un porcentaje de la producción o consumo y no tiene techo. Si produce 1 paga 1 unidad tributaria, si produce 2 paga 2 unidades tributarias, si produce 1000 son 1000 unidades tributarias. De aquí la fortaleza de la CDBT que no afecta impositivamente ni la producción ni el consumo como sí lo hacen todas las otras técnicas conocidas del mercantilismo económico. De las 13 colonias inglesas; Virginia (1607); Nueva York (1614); Nueva Jersey (1614-1621); Massachussetts (1620); Nueva Hampshire (1623); Delaware (1631); Georgia (1632); Maryland (1634); Connecticut y Rhode Island (1636); Carolina del Norte y Carolina del Sur (1663); Pennsylvania (1681); algunas tenían un gobernador designado por el rey, otras lo elegían los ricos propietarios y en otras lo elegía todo el pueblo. Este respeto por la diversidad bajo un mismo gobierno es similar al federalismo político que Alejandro Magno aplicó en sus dominios derivando de ello el federalismo fiscal. En cada uno de esos pequeños estados había un poder legislativo integrado por representantes del rey y de los colonos. Estos tenían mayoría. En ciertas materias solo valían las órdenes reales, pero en los impuestos, los representantes del pueblo hacían valer su opinión y tenían voto decisivo. Los colonos ingleses intervenían activamente en el gobierno local. El régimen económico, era tan monopolista como el de España, Francia o Portugal pero, las colonias inglesas tenían una agricultura próspera, y si bien comerciaban con la metrópoli, que se reservaba la exclusividad manufacturera, cada una de ellas adquirió gran individualidad y personalidad política al ser el único conocido en que sus habitantes votaban sus propios impuestos a la vez que, tenazmente, defendían las libertades conseguidas por negociación con la metrópoli. A mediados del siglo XVIII, estas colonias eran, en cuanto a la marcha de sus asuntos internos, prácticamente independientes de Inglaterra. La Constitución de EEUU recepta estos principios de sentido común y, si bien transitó la puja intelectual entre un gobierno central fuerte versus la soberanía originaria de los estados fundacionales para administrar el gobierno común, supo ordenar sabiamente la fortaleza de estas ideas naturalmente contrarias, de modo magistral, causando la admiración del mundo civilizado y sirviendo de modelo a muchos países para integrar y articular lo distinto sin someter ni dominar. Así transformaron al federalismo político en el método más eficiente para atomizar el poder de gobierno porque fortalece instituciones que lo limitan y controlan aumentando la confianza y el sentimiento de comunidad de los gobernados.
España aún se conmueve por este debate, por ello es dable leer al Doctor Ismael Medina Licenciado en Periodismo y Derecho, diplomado en Magisterio, monárquico centralista; en su esgrima de ideas con otro historiador y periodista Doctor Juan Luis Cebrián, miembro de la Real Academia Española y del Club de Roma, gerente del diario “El País” de España y funcionario del multimedio PRISA; cuando lo cita textualmente:

"La única forma de solventar la aparente contradicción entre la libertad a que son acreedores en tanto que ciudadanos y el reconocimiento del derecho al autogobierno que reclaman como pueblos reside en el experimento más exitoso de cuantos la práctica política ha llevado a cabo a lo largo de la historia: el método federal "

Ambos pertenecen a una nación que no coincidió con este modo de organización, pero no pudieron soslayar la sabiduría que esta propuesta política tiene para el bienestar de todos los habitantes y no solo de los gobernantes y funcionarios.

Nuestra cultura hispánica no es ajena que centralismo en el manejo de los negocios públicos sea deseada por la gran mayoría de nuestros conciudadanos. De aquí los jóvenes de la generación de 1837 dudaban si alguna vez podríamos cambiar ese paradigma rector. Quizás por ello de Alberdi, por décadas, estudiamos los que están a favor de su liberalismo o en su contra. Sin embargo poco o nada se ha analizado que aparte de esta filosofía presente en su pensamiento también está lo que por eficiencia práctica y sentido común nos propuso como organización jurídica. Al efecto dice:

“Tengo la fortuna de poder citar en apoyo del sistema que propongo el ejemplo de la última Constitución célebre dada en América: la Constitución de California, que es la confirmación de nuestras bases constitucionales” Sigue: “… Sin universidades, sin academias ni colegios de abogados, el pueblo improvisado de California se ha dado una constitución llena de previsión, de buen sentido y de oportunidad en cada una de sus disposiciones. Se diría que no hay nada de más ni de menos en ella. Al menos no hay retórica, no hay frases, no hay tono de importancia en su forma y estilo: todo es simple, práctico y positivo sin dejar de ser digno. Hace 5 años eran excluidos de aquel territorio los cultos disidentes, los extranjeros, el comercio. Todo era soledad y desamparo bajo el sistema republicano de la América española, hasta que la civilización vecina, provocada por esas exclusiones incivilizadas e injustas, tomó posesión del rico suelo y estableció en él sus leyes de verdadera libertad y franquicia. En 4 años se ha erigido en Estado de la primera República del universo el país que en 3 siglos no salió de oscurísima y miserable aldea…” 
También subraya:
“… Establece la igualdad del impuesto sobre todas las propiedades del Estado, y echa las bases del sistema de contribución directa, que es el que conviene a países llamados a recibir del exterior todo su desarrollo, en lugar del impuesto aduanero, que es un gravamen puesto a la civilización misma de estos países.” “…Las he citado para hacer ver que no son novedades inapelables las que yo propongo, sino bases sencillas y racionales de la organización de todo país naciente, que sabe proveer, ante todo, a los medios de desenvolver su población, su industria y su civilización, por adquisiciones rápidas de masas de hombres venidos de fuera, y por instituciones propias para atraerlas y fijarlas ventajosamente en un territorio solitario y lóbrego.”

Tan certera la visión de Alberdi que si hoy California fuera independiente estaría entre los primeros 10 países con mayor riqueza del mundo.
Nuestro régimen es mixto. Europeo (o español) al tomar expresamente el aporte al tesoro nacional de los derechos de importación y exportación (almojarifazgo) para financiar el gasto del naciente estado argentino. Americano en las potestades no delegadas como atributos propios de las provincias, especialmente la contribución directa, que sobre ella funciona este método, salvo que, la defensa, seguridad común y bien general del Estado requiera permitir al gobierno nacional que disponga de estos recursos netamente provinciales por tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación. Además le otorgamos facultad concurrente con las provincias de imponer contribuciones indirectas (alcabala), que reducen la capacidad de demanda afectando al consumo y con ello a la actividad económica toda, provocando sin descanso y sin pausa, que más ciudadanos se hundan en la paupérrima situación de miseria, que ya no es pobreza, porque el futuro que aguarda a nuestro conciudadano bajo estos demostrados perversos modos de financiar lo público, es más aciago que este presente.

Entonces, cabe preguntarnos: ¿es la república federal un modelo político que empobrece a la sociedad y California su excepción? O, por el contrario, ¿es un sistema de instituciones fuertes en que cada comunidad es dueña de su destino, limitando el poder del gobierno, evitando sus excesos permitiendo que su sociedad pacíficamente se enriquezca, y Argentina la excepción?
La calidad de nuestro porvenir depende, en gran medida, de la respuesta que nos queramos dar a esta pregunta. 
¿Qué nos paso?

Cada vez que quiero ver al responsable de estos hechos me paro frente a un espejo e invariablemente lo encuentro. Soy yo.

Siempre se nos ha dividido y contribuí a que ello sea así, alimentando la discordia ciega de comunión, carente de amistad o de fraterna convivencia.
La crisis estructural del patrón oro que el mundo vivió por más de 70 años, manifestada drásticamente el 24 de octubre de 1929 con la caída en la bolsa de Nueva York, arrasó la civilización con ideologías extremas desde el comunismo al nacionalsocialismo.

Con guerras interminables entre naciones, (Francia Alemania – Japón Rusia por ejemplo) y el sistema de crédito inexistente, el comercio mundial se paralizó y con ello el financiamiento de nuestra aduana.
Estados Unidos en medio de graves inconvenientes decide profundizar la institucionalización de su organización política. Cambia el patrón monetario del oro al representativo de bienes y servicios (fiduciario) instalando un sistema de reserva monetaria federal conducida por las provincias (en su caso los estados federales).
Abandona la tradicional política de no intromisión del gobierno en los negocios particulares transformando al gobierno nacional en el principal impulsor para volver a poner en marcha la máquina productiva.
Franklin Delano Roosevelt nacido el 30/01/1882, presidente de EEUU desde el 04/03/1933 hasta su muerte el 12/04/1945, junto a John Maynard Keynes economista británico nacido el 05/06/1883 y fallecido el 21/04/1946 son los nombres de la época que refieren a progreso, instituciones y bienestar comunitario.
Nosotros no fuimos ajenos a esos tiempos, pero en vez de tener la sabiduría de fortalecer la institución constitucional, no dudamos el 06/09/1930 en destruir sin mirar el legado de 1853.

Lamentablemente los influyentes, poderosos e intelectuales de Argentina desconocieron las experiencias que llevaron a ser émulo de Estados Unidos en 1853 y multiplicaron los motivos de fraccionamiento entre hermanos compatriotas.

Y en este dislate participamos todos.

Comenzamos con el retrógrado golpe de estado del 06/09/1930 pergeñado por los intelectuales de la época que el salteño José Félix Uriburu (sobrino de José Evaristo Uriburu) concreta con su gobierno faccioso y consolida el general entrerriano Agustín Pedro Justo, que lo sucede luego de las fraudulentas elecciones del 8/11/31 apoyado por la “concordancia” que formaban la Unión Cívica Radical Antipersonalista, el Partido Demócrata Nacional y el Partido Socialista Independiente.
Félix Uriburu inaugura lo que el historiador José Luis Torres bautizó como “La década Infame” desde donde todas estas concepciones mercantilistas e intervencionistas del estado se probaron y consolidaron a punta de armas, mentiras, corrupción o amenaza de cualquier tipo, de la mano de los más prestigiosos universitarios de la época.
Leopoldo Lugones escribe la proclama de la sedición que legitima la acordada de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, el 10/09/1930, única jurisprudencia vigente que reconoce en el poder la capacidad de generar derecho por la fuerza o el derecho de la fuerza. La firman ilustres juristas que entonces conformaban el máximo órgano del Poder Judicial de la Nación: José Figueroa Alcorta, Roberto Repetto, Ricardo Guido Lavalle, Antonio Sagarna y el Procurador General Horacio Rodríguez Larreta. Justo, admirador de Bartolomé Mitre, nombró al doctor Carlos Saavedra Lamas (bisnieto de Cornelio Saavedra) ministro de relaciones exteriores que a los 58 años obtuvo el Premio Nobel de la Paz en 1936. Pese a ello, los gobiernos nacidos luego del 6/9/1930, se revolvían en un inmenso mar de corrupción, negociados y prebendas, partiendo desde su oprobioso origen forzadamente legalizado pero no legítimo de una institución republicana, federal y representativa como es nuestra constitución.
¿Como la corte podía sostener la validez de la sedición bajo el argumento que servía para defender los valores de la nación que estaban traicionando con su acción?
Desde esta contradicción, aún sin resolver por nuestra comunidad del pensamiento, nos estamos empujando unos a otros, con acusaciones cruzadas de todo tipo pero sin evaluar el origen del monstruo institucional que día a día, desde aquel 6/9/1930, hemos estado alimentando. A Justo lo sigue el bonaerense, que como Juan Perón apoyó el golpe de 1930, Jaime Gerardo Roberto Marcelino María Ortiz Lizardi (conocido por Roberto M Ortiz) radical, Ministro de Hacienda de Justo y Ministro de Obras Públicas de Máximo Marcelo Torcuato de Alvear Pacheco (presidente entre 1922 y 1928, aristócrata terrateniente argentino, radical conocido como Marcelo T de Alvear, nieto del general Carlos María de Alvear e hijo de Torcuato de Alvear 1º intendente de Buenos Aires)
Ortiz deja el gobierno en 1942 y asume su vice, el abogado, ex miembro de la Cámara de Apelaciones en lo Comercial, que fuera decano de la UBA entre 1923 y 1928, catamarqueño doctor Ramón Castillo que, por los contubernios de los intelectuales “aliadófilos vs germanófilos” terminara derrocado el 4/6/1943 por el general santiagueño Arturo Rawson hasta el 7/6/1943 derrocado por otro entrerriano el general Pedro Pablo Ramírez (de cuyo ministro de ejército general Edelmiro J Farrell el coronel Perón era secretario privado).
El 28/7/1943 interviene la UNL nombrando interventor a Giordano Bruno Genta, ultranacionalista católico hispanista. El 14/10/1943 el brillante médico y farmacéutico Bernardo Houssay (que ganara el Premio Nobel de Medicina en 1947) encabeza una manifestación intelectual por la que 150 personalidades culturales y políticas firman una declaración pidiendo la convocatoria a elecciones y que el país declare la guerra al Eje. Ramírez cesantea a todos los firmantes que eran empleados del estado.
Ramírez es derrocado a su vez el 9/3/1944 por el susodicho bonaerense Edelmiro J Farrell dando la vicepresidencia y el ministerio de guerra a Juan Perón. El 9/10/45 por negocios, poder e intereses similares a los que llevaron al golpe de 1930, en el que Perón participó junto a todos los que ahora lo estaban cuestionando, debió renunciar a todos sus cargos. El 17/10/1945 los sindicalistas que recibían sus favores, movilizan a toda la gente agradecida de lo hecho por el coronel Perón y el 17/10/1945 en la plaza de Mayo, es restituido en todos sus puestos públicos. Farrell crea un nuevo gobierno con todos los que respondían a Perón y llegamos a la elección del 24 de febrero de 1946 que gana en todas las provincias menos en Corrientes. Asume el 4/6/1946.
No creo que algún movimiento social en Argentina pueda existir si no es conveniente a los intereses de ilustres que tienen una mirada tuerta del pasado, alimentando temas que crean falsas antinomias y que, en definitiva, nada digan de lo que estamos viviendo.
Pero en esa pérdida de tiempo agotamos años hablando de lo inconducente mientras todo sigue para mejor de los que, desde Carlos I que aplicó el mercantilismo con toda su potencia, usan el poder para hacer excelentes negocios personales aunque ello signifique sacrificar cualquier sentimiento de pertenencia comunitaria o sentido de nación.
Coparticipación ¿Federal?

El gobierno nacional de facto de Félix Uriburu, por decreto de necesidad y emergencia el 01/01/1932, se arroga la administración de los impuestos a los consumos provinciales con base en lo ya efectuado en el gobierno de Pellegrini, pero esta vez no de jure sino de facto. Este gobierno faccioso desde el 06/09/30 gastó y se endeudó ilegítimamente desfinanciando al estado nacional y a sus incipientes empresas. Esta situación fue la base argumental que, mediante un "decreto de necesidad y urgencia", le permitió establecer la "Emergencia Económica" para centralizar el manejo impositivo nacionalizando todos los impuestos provinciales  a  los  consumos; que llamó impuestos internos; y suplantar a las provincias en su cobro por medio de la Administración General de Impuestos Internos;  sancionar el Impuesto de Emergencia a los Réditos, también de potestad provincial, que lo cobrará la Dirección del Impuesto a los Réditos antecesor inmediato de la Dirección General Impositiva y, finalmente, obligar por estrangulamiento financiero a las provincias que adhieran a este método de distribuir lo recaudado posteriormente conocido como el régimen de coparticipación impositiva.
Los entrerrianos; en este contexto político de un nuevo avance del poder concentrador en las decisiones económicas, efectuado sin escrúpulos para destruir las instituciones que nos identificaron como Nación; reformamos nuestra constitución de 1.860 profundizando su espíritu federal hasta el punto de posibilitar la Ley Provincial 2.949 del año 1.933 que crea el Banco de Entre Ríos. Por ello Entre Ríos dispone de tributos propios de su potestad y de la herramienta financiera idónea para aplicarlos en las áreas más dinámicas económicamente (agro) y más estratégicas socialmente (educación).
Aún en la muy álgida situación financiera que se encontraba Entre Ríos, denunciamos esta ignominia en una carta; que el entonces gobernador entrerriano Dr. Luis Lorenzo Etchevehere le enviara a su colega de Santa Fe Dr. Luciano Molinas; leída en la sesión de la Cámara de Senadores el 14 de mayo de 1.932 en la que manifestaba:

"... No hay autonomismo posible dentro de un sistema tributario que concentra en el gobierno nacional los rubros más productivos de la renta, aun cuando se busquen compensaciones en el curso deprimente de los subsidios. La subordinación excesiva que ella genera arruina el concepto de la personalidad política de los estados federales y nos aproxima cada día más al centralismo gubernamental que no es el de la Constitución ni está en la voluntad de los pueblos de las provincias; ...Hemos hecho del gobierno central un organismo demasiado poderoso, que no es el que quisieron formar nuestros instituyentes y que debido a eso, ha sido el factor principal de muchas de las perturbaciones que soportó la Nación...".
Otro entrerriano, el senador Dr. Atanasio Eguiguren, decidido partidario del rechazo de esas leyes que concentraban el manejo tributario con el argumento de administrar la Ley de Emergencia a los Réditos, se anticipó a los tiempos cuando en la misma sesión dijo:
"... la consecuencia de este impuesto a los réditos será el empobrecimiento de las provincias, el desquicio de sus rentas y entonces tendrán que venir a mendigar al gobierno central que las sustituya en el cumplimiento de los servicios...".

El senador entrerriano precisó que:
"... las contribuciones directas a las que se refiere el art. 4º de la Constitución Nacional se consignan en el art. 67º inciso 2º, donde se faculta al Congreso Nacional a imponer contribuciones directas por tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo el territorio de la República, siempre que la defensa, la seguridad común y el bien general del Estado lo exijan...".
 Eguiguren fue terminante:

"...al no concurrir ninguno de estos extremos el recurso en discusión debe ser descartado...".

Finalmente se impuso la corriente sustentada por los senadores Arancibia Rodriguez y Serrey condicionando el voto favorable a que el proyecto tuviera una vida efímera, durara estrictamente tres años y caducase el 31 de diciembre de 1.934

Pero, en diciembre de 1.934, se sanciona la Ley 12.139 de coparticipación de impuestos extendiéndose  la emergencia (¿?) por  otros 20 años.

Tal vez …

Pretender una patria que a todos nos cobije ¿Es querer un imposible?

En nuestra vida transitamos incertidumbres que a veces llevan a caminos cortados.

Más los infortunios no pueden quebrar muestro incansable espíritu de búsqueda y encuentro y es debido a esa materia esencial que nos forma que hoy nos damos este presente generoso para compartir con otros jóvenes ansiosos de explorar alternativas.

Anhelo fortalecer y mejorar (si es que se puede) la extraordinaria herramienta política que nuestros padres nos regalaron por 1853, que, cuando leo y contemplo las instituciones que crearon, admirado, me pregunto ¿Qué los animó a construirlas? ¿Qué ingredientes formaban esos espíritus?

Buscando aproximarme a una respuesta que necesita de todos nuestros aportes, me permito citar algunos párrafos de un trabajo de Olsen A. Ghirardi llamado “De la escuela del Salón Literario (1837) a la Constitución Nacional (1853)”
 que dice:
 “… la profunda impresión que siempre dejó en mi espíritu  la llamada generación del 37. La relación de amistad entre Alberdi, Gutiérrez y Echeverría – que le sirvió de base- ha sido ejemplar y, al reflexionar sobre ella, he estimado que mucho influyó en su pureza y en su acerada espiritualidad…. merece destacarse el papel de Esteban Echeverría en la Escuela; probablemente, ella no hubiera sido tal sin su presencia; mucho se ha debido a su madurez, su prudencia y su amor por el país y su organización”

Conocer es el paso previo al amor con el que todo se construye, desde una sólida amistad hasta un país.

No se puede amar lo que no se conoce. Por eso esta evocación de aquellos inquietos y comprometidos jóvenes de la generación del 37 es para que su inspiración nos impulse a amar sin límites y a pensar sin miedos.

Ellos no evaluaron si sus ideas podían ser practicadas.

Por defenderlas sufrieron persecuciones y destierros.

No se me entienda que quiero eso, pero si a la valentía de ser coherentes con nuestro sentimiento de bien.

La verdad no necesita ser explicada, se manifiesta por si misma, y cuando ese momento llegó, allí estaban prestos los hombres del “Salón Literario” para saciar nuestra sed de instituciones con sus exquisitos, magníficos y generosos conocimientos que nos regalaron en nuestra “Constitución Nacional”.

Esteban Echeverría, nació el 2 de septiembre de 1805.

De salud delicada nunca careció de “juventud” que fue su energía con la que acometió cada sueño, como el “pensarnos Nación organizada” que por su ímpetu y bondad comenzamos a transitar mucho después de su muerte, el 19 de enero de 1851.

“Románticamente” como el lo hizo, quisiera poder tomar su posta y colaborar con mis hermanos argentinos que alcancemos instancias más gratas ubicadas en un estamento superior de calidad de vida

Quisiera que dejemos de revolcarnos en la ignorancia y, desde el lugar de cada uno, aportemos con la misma generosidad, aunque seguramente sin su solvencia, las ideas y las propuestas políticas que desde nuestras universidades podamos construir, criticar, mejorar, desechar o fortalecer.

Alberdi, Fragueiro, Mitre, Gutiérrez…. Otros conocidos y otros mucho más ignorados que le debemos lo bueno que tiene nuestro presente.
Lo malo que vivimos es nuestra responsabilidad histórica corregir.
Coincido con la frase que se le adjudica al Conde Pedro Rodríguez Campomanes; político, historiador, economista y profesor en la Universidad de Salamanca del doctor Manuel Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano; que dice:

“La ignorancia hace infelices a los pueblos. La verdadera riqueza de los pueblos se halla en su inteligencia y el fomento de la industria está en su educación"
Desconozco si se repetirá el milagro que existan hombres, con sus intereses y debilidades también, pero con una sensibilidad por el largo plazo que ningún otro dirigente alcanzó y que nos permitió nacer como nación jurídicamente organizada.

¿Podrá ser alguno de nuestros nietos? Esta es la esperanza que los jóvenes me regalan cada vez que puedo mirarlos, conversar con ellos y contagiarme de su fuerza de amar infinitamente, tal vez… ¿por qué no? … como lo hicieron aquellos soñadores de 1.837.
RAFAEL OSCAR CUELLO
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